
2019-367 SUC.   
 

   
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Auto de Sustanciación  

Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Con el fin de continuar con el trámite dentro del presente proceso, el juzgado, 

  

  DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente el documento que antecede, para que obre y conste.   

2. CÓRRASE TRASLADO a las partes por el término de cinco (05) días del anterior 

trabajo de partición, para que puedan objetarlo, pedir su aclaración o complementación 

(Art. 509 del C.G.P.). 

  

NOTIFÍQUESE,  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

 JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  
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